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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesioilales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ - 2 ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ o -  m ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ 0 -  y >  ,, 
Edictos udiciales $ 4.000,- 0 -  , ,, 
Posesión Veinteñal $ 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ - , ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 55 .OOO,- Por ejemplar, dentro del mes $ ' 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

b) Semestral $ 35.000,- un año J6 600,- 
c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de iin año $ 2.000,- 

Art. 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- . 
tes reglas: 

-Las cifras FO computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, E, $, %, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se arectiiarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, Valor al cobro", posteriones a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo cónsignen. 
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Sección AD&?%IN%STRATl[VA 

D E C R E T O S  

Salta, 9 de abril de 1980 
DEORETO No 552 

Ministdo de Economía 

Secretaria de Estado de Obras Públicas 

Exptes. Cód. 11-16.425/80 y Cód. 06-0269/80. 

VISTO las presentes actuaciones en las que el 
señor Secretario Permanente del Consejo Interpro- 
vincial de Ministros de Obras Públicas (C.I.M.O.P.) 
solicita se liquide la suma de $ 10.000.000 (Diez 
millones de pesos) en concepto de aporte de la Pro- 
vincia por el año 1980; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Pagos y Contabilidad 
del Ministerio de Economía ha realizado la impu- 
tación preventiva correspondiente; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo l o  - Por Contaduría General de la 

Provincia, liquídese y por Tesorería General pá- 
guese al Consejo Interprovincial de Ministros de 
Obras Públicas la suma total de $ 10.000.000 (Diez 
millones de pesos), en concepto d e  aporte de la 
Proviilcia por el año 1980 dispuesto por Resolu- 
ción No 7/80 dictada por ese Organismo. 

Art. 24 - El gasto que demande el curnpli- 
miento de este Decreto se imputará a: Jurisdic- 
ción 02, Unidad d e  Organización 04, Finalidad 1, 
Función 90, Sección 4, Sector 3, Partida Princi- 

Que el citado aporte fue dispuesto por Resolu- pal 1, Ejercicio 1980. . 
cióil No 7/80, dictada por el Consejo Interpro- Art. 30 - El presente decreto será refrendado 
vincial de Ministros de Obras Públicas; por el señor Ministro de Economía y firmado por 


































